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Ciento cIncuenta y tres kilogram9S con ochocientos cuaren~

ta gramos de alambre de aeero aleado,
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el vetntidnco por dento del alambre emplead,o en
la fabricación de las agujas y el treinta y cinco por ciento del
utiliZado en la fabricación de los rodillos. que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresPOnda por la partida aran
celaria setenta y tres punto cero tres punto A punto dos pun~
to b punto conforme a las nonnas de valoración vigentes.

En los documentos de despacho de exportación deberá ha
cerse descripCión minuciosa del producto de expcrtación, as!
como de las caracterist1eas, clase y dimensión de la materia
prima que ha sido empleada en la fabricación de dicho pro
ducto.

Articulo tercero.-Se otorga este régimen por un período de
cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veinticinco
de octubre de mil novecientos sesenta y cobo hasta. la fecha
antes indicada también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos previstos en la norma duodécima de las conte
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publlcación de
esta concesIón en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarte.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realiZar al amP6I'o de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la' miBma competen.

Los paises de origen de las mercanci'as a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantenga rela.
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
pcrtac10nes serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la D1recctón General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
pa1ses. valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dtrecc1ón General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Articulo séptimo.-Para. obtener la licencia de 1mportación
con franqUicia arancelaria jUBtificará el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la rePosición pedid&.:

Articulo octavo.-La Dirección General de Politica Arancela
ria. podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instali
cia del particular podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesa
rlO&

Asi lo disPOtlgo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. diecisiete de' abril de mU novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MInlstro de ComercIo,

f'AUBTINO GARCIA~ONCO YFERNANDEZ

DECRETO 859/1969, de 17 de abril, por el que be
concede a la firma «Sociedad Anónima de IndUB
trias Plásticas» (S. A. l. P.). de Barcelona, régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de hostatorm e (copolímero acetáltco de
tormaldehido 6Xido de etíleno I por exportaciones
previamente realizadas de accesorios (tittings) de
plástico paTa la cone:tión de tubos.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos CUspone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autQr1zarse a aquellas Personas que se propon
gan exportar productos transfonnad08 la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utiliZadas en la fabricación de mercan
cías ex¡portadas.

Acogiéndose a lo dispUesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Sociedad Anónima de Industrias Plásticas» (S. A. l. P.)
ha solicitado el régimen de reposición con franquicia arancela
rIa para importar hostaform C. (oopolfmero acetál1co de ter
maldehido óxido de etfleno) por exportaciones de accesorios
(ftttings) de plástico para la conexión de tubos previamente
reaJ-izadas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en d1~
cba ley 1 las nomD88 ¡¡rovlBlo__a su &llll- de qUInce

de marzo de mí! novecientos sesenta y tres, y se han cumplido
los reqUisitos que se establecen en ambas cU~cisiciones.

En su virtud, a proPuesta del Mínistro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de abrí! de mil novecIentos sesenta y nueve,

DISPONO(i) :

Articulo primero.-Se concede a la tk"ma «Sociedad Anóni
ma de Industrias Plásticas (S. A. l. P.), con domicmo en Bar~
celona, avenida José Antonio, doscientos cuarenta y cuatro, el"
réglmen de franquicia uancelaria para la lmporta.c16n de hos
tafonn C. (copolúnero acetá1ico de forma1dehido óxido de etl
lena) como reposición de las cantidade& de esta materia prima
utt1izadas en la f abrica.cián de accesorios (fitting$) de plástico
para la conexión de tubos, previamente eX:portados.

Articulo segundo.-A efectos contables se estableoo que:
Por cada cien kilogramos de aceesorios eX'-Portados podrán

importarse con franquicia arancelaria ciento cuarenta y ocho
kilogramos setecientos gramos de hostaform C.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el vein
ticinco coma cinco por ciento, que no devengarán dereeho aran
celario alguno, y subproductos aprovechables el siete coma vein~

ticinco por ciento, que adeudarán los derechos ars.ncelarf.06 que
les corresponden por la Partida Arancelaria treinta y nueve
punto cero dos n punto dOS), según las normas de vllloración
vigentes.

Articulo tercero.-Se otorga esta conces1ón por un pertodo
de cinco afias a partir de la publicación de este Decreto en el
«Boletín Ofictal del Estado». Las exPortaciones que se ha.yan
realioo.do desde et veintisiete de noviembre de mil novecientos
sesenta y ocho hasta la fecha antes citada también darán de
recho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor
ma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mU nove.
cientos sesenta y tres.

Las imporia.ciones deberán solicitarse dentro del afio s1gu1en~

te a la feoha de las exportaciones respectivas, Este plazo co-
m~á & contarse a partir de la fecha de publl~ac1ón de
esta concesión en el «Boletín Oficial del .Estado» para 1aB ex·
port&ciones a las qUe se refiere el párra!o anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la lmportac1ón,
debiendo hacerse constar en toda fa documentación necesaria.
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen
de :reposición otorg~o por el presente Decreto.

Los países de origen de la mercancía lmportada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espa.fi&
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de dest1no
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea.
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
terior, cuando 10 estime oPortuno, autorizar exportaciones a.
los demás países, valederas para obtener reposición ron fran
quieta.

Articulo quinto.-Las operaCiones de importación y expor
tación que se pretendan reallzar al amparQ de esta conces1ón
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior. a los efectos qUe a la misma
competen.

Articulo sextO.-La Dirección General de Aduanas adoPtará.
las medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones.

Articulo sépUmo.-Para obtener la llcencia de importac16n
con franquiCia arancelaria el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación. que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo,-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesIón en la f-echa y modos que se- juzguen na
cesarlos.

Articulo novenO.-La Dirección General de Política Aranc&
laria podrá dictar las normas que se cOIlsideren oportunas para
el mejor desenvolvimiento de la presente concesióD.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ComercIo,

FAUSTINO GARClA-MONCQ y FERNANDEZ

DECRETO 86011969, de 17 de abril, por el que se
concede a «lmad, S. A.», el régimen de repOSlcfón.
con franquicia arancelaria paTa importación Ü
ehapa galvanizada 11 perfiles lam4nados de hierro,
por exportaciones previamente realizadas de 8flOI
11 estructuras metálicos,

La Ley Reguladora del Régimen de Repos1ción con fran
qUicia arancel&ria, de veinticuatro de diciembre de mil nove.
e1entos sesenta 1 dos. dISpone que en _ al fomento <le laa
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exportaciones, puede auto~se a aquellas personas que se
prOpongan ex:pwtar proouetos trsnsformados, la importación
CQD. f:nmquteia ~larla de materias primas o semielabora.
daa~ para reponer las utll~adas en la fabric¡wión de
las m.ercancl8.s MiOrtadas.

Acogiéndose a lo dlspuesto en la mencionada Ley, la En
tidad «lmad. a l\.», ha solicitado él régimen ele reposición oon
franqu1c1a arancelaria para importación de chapa galvanizada
y pet1lJ.es MlmiDadOll de hierro, por el..."Portaclones previamente
real1'adas de ailo& Y estructuras metálicos.

La operacl6D. 80Ueitada satisface los fines propuestos en
<Ucha Ley Y las nOI'I118S PXOvioonales dictadas para su aplica
cilm de qU1Doe 4e tn&rzo de mil novecientos resenta '1 tires, y
se ban cumpl1Qo los reqUi:s1:tos previstos en ambas d1sposi·
clones. .

En su virtU<l a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via del1beración del Consejo de Ministros en su reWlÍoo del
día Ollte de abrn de rnU neweclentos sesenta y nueve.

DISPONGO'

~uJ.o primero.--se concede a la firma «Imad, S. A.», con
domicilio en Valencia. Cantlno de Moncada, oohenta y tres, el
régimen de repos101ón con fra.nquicia arancelaria para la im
PQrta.ci(iD. de chapa galvanIzada <le cero coma ocho hasta tres
mlllmetros (P. A. setenta y tres punto trece punto B punto
tres panto c ¡ronW y de perfiles laminados de hierro (P. A. se
tenta y tres punto once punto B punto dos punto a punto uno
Punto), por e-xportacio~s previamente realizadas de silos me
~COS (P. A. ee~ta y tres punto veintidóS) y estructuras me
tál1.ca.a <P. A. setenta. y tres punto veintiuno punto B punto).

MtlcuIo segundo.-A efectoa contables se e.<;tablece que:
- Por cada cien kilograrnos <le silos metálicos previamente

e_os llOdráb lmport.....'
Noventa y trtts kUO@'l'amos de chapa galvanizada.
- Por cada cien kilogramos de estructuras metálicas pre

viamente ex~ podrlin importarse:
otento .c.Uilco 1t1lognUnOB de perfiles de hierro.
Dentro dé estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el tres por iirtento de la chaPa galv-anizada y el cincc.
por clei1to de los perfiles lani1nados, que adeudarán loo der&
chos arancelarios que les conesponda por la partida arance
11u1.a setenta y tres punto cero tres punto A punto dos punto
d J)Unté. conforme a las hotmaS de valoración vigentes.

.Artkml1J tercero.-Se otorga. este régimen par un periodo
de dne,o a:ñ.os. a partir de la publicaaiim ~de esta concesión
en el «Boletín Oficial de! EBtado».

Las exportaciones qUe hayan efectuado desde el diec!nueve
de (eb»ero de IIl1.l novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
~ 1Ddicada. también darán derecho a reposición, si reúnen
loa reqtúS:itos previstos en la norma duodécima de las conte
nidas en la orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de qaince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las 1mporta.ciones deberán solicitar5€ dentro del afio si
guiente a la f'eCha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
d. esta OO1l0e&ión el1 el «Boletín Oficial del Estado», para
!.aa, exportao1ones a las qUe se refiere el párrafo anterior.

.Art!ctlW cuarto.-La exportación precederá siemp.re a la Im
portaclón. debiendo hacerse constar en toda la documentación
neoesarla para el despacho que el interesado se acoge aJ régi
men de APOOlción otorgado por este Decreto.

Art1culo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
PreteBda.n real1zar al amparo de esta conce.sión y ajustáJ:ldooe
a sus ténninos serán sometidas a. la Dirección General de
Comercio ExterlOl', a ,os efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con
franquiclA serán todos aquellos con los que España mantenga
relac1cnes comerc1a1es notmales. Los países de destino de las
exportaaiones setl1n a.quellos cuya moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Comercio EXterior.
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises. valederas para obtener reposición eon franquicia.

ArtíQUlo sexto.-La Direceión General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para. el debido control
de la6 operaciones.

Artteulo sépt1mo.-,Para obtener la lícencia de importación
con franquicia justiflclU"á el oeneficiarlo. mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondle>ttes • la ropóslclán pe<lid•.

Articulo octavo.-Le, Dirección General de Política Arance.
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Arttculo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a 1ns
tsncia deJ partiCUlar, podrán tnodificarse los extrem<)g no esen
ciales de la eot1cesión en la. fecha y modos que se juzguen
neee-sa.t1os.

As1 10 d.tsp~ por el presente Decreto, dado en Mad11d
e. diecisiete de abril de mil naye.cU~nt,os 8t'!I!Mmta y nueve.

l"R.ANCISCO FRANCO

PAU6T1:NQ~~'1Jl¡8r:'Vc~ANDl<Z

DECRETO 861/1969~ de 1·7 de abr#. por el que se
concede a «WUUa. lbertca. s. A.», el régimen de re·
posición con franquicia arancelaria para i1Wporta~
don de parUitúnyt¡tato y carÓijtfo de tantalo PClT ex
portaciones previamente reaAzadas de plaCfl3 de
metal duro.

La Ley Reguladora del Régimen tie Reposición con fran~

quima arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las:
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas que se
propop¡an e:xPOrtar productos transformados la lmportacióh
con fratiquicia aranoelarla de primeras _materias o semlelBbo
radas necesarias para reponer las utilizadas en la fabricaci6n
de mercancias exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en J~ mencionada Ley, la Enti
dad «Widia Ibérica, S. A.», ha SQlIoit&dO el régimen de repo
sición con franquicia arancelarla para importación de para
tungst.ato y carburo de tántalo pOr exportaciones previamente
reaJizadas de placas de metal duro.

La operación soUcitadasatlstaee los fines propuestos en
dicha Ley y las nmmas provi81onales dictadas para su aplica
ción de qU1!we de marzo 4e mil novecientos sesenta. y tres.
y .se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delibemciÓll del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de abril de mil novecientos sesenta y nuere,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma «Widla IbéI\lea.
Sociedad Anónima», con domict1to en carretera Urnieta. Sin
número, Andaain. GUipúzcoa, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para importación de paratungstato (P. A.
veintiocho punto cuarenta y mete punto E punto) y CM"buro de
tántalo (P. A. veintíoabo punto cincuenta y seis punto C). por
exportaciones previamente rea1iY4ldas de placa.s de .meta:l duro,
caUdades 'Í"i'diez. 'ITveinte y T1'trelnta (P. A. veintiocho punto
cero siete).

Artfculo seglUldo.-A efecWs contables se establece que:
Por cada cien kilogramos exportados d.e plMaS de IIietal

duro. calidad Trdie2; podrán importarse ochenta y tres k11o-
gratnos con setecientos ¡ramos de PQitatungstato y diecinueve
kilogramos con seiscientos grattlos de carburo de· táiltaJo.

Por ca.da cien kilogramos exportados de placas de metal
duro, calidad Trveinte, podrán knportarse ciento d1ecls1ete
kilogramos con doscientos gramos de par:a.tungstato y tres k.1lo
gramos con trescientos gramos de carburo de tántalo.

Por cada cien kilogramos exportados de placáS de metal
duro, calldad 'ITtreinta pOdrán lln¡J<>rl;arse dento velntlséls
ktlogmmos con trescientos gl'am08 de pa.ra.tttngstato y tres kUo
gramos con trescientos gra.inOS de e&rbUro de tántalo.

Dentro cte estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 0Gh0 _ se1>enta poi' clento del páratungstato
y carburo de tántalo .im4Jort.ados. que adeudarán los derechos
arancelarios que les correspondan por la P. A. veintiocho punto
cincuenta. y seis punto e punto, de acuerdo con las normas de
valoración vigentes.

Articulo tercero.-Be otorga esta concesión por un perlodo
de cinco afias, a partir cte la publicaciÓIl de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efe~~

tuado desde el velntilSéis de julio de mil novecientos sesenta
y ocho hasta la fecha antes indicada también darán derecho
a reposidón. si reúnen Jos requisitos previstos en la norma
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de quince de marzo de mll novecientos
sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha <:te las eXpOrtaciones respectivas. Este plazo co
menzará a partir de la fecha de la publicación de esta conce
SIón en el «Boletin OfIcial del Estado», para, las exportaciones
a las que se refiere el párrafo antedoT.

Artíeulo cuarto.-La exportación preced.erá a. la importación.
debiendo' hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen
de reposición otorgado por el préSente Decreto.
- Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales nortnales. Los paises de destino de las expor
taciones serán. aquellos eura moneda. de pago sea convtrt1ble.
pudiendo la Direca46n GeneraJ de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, aUtor1zár exportaciones a los demás paises
valederas para obtener repOSición con franquicia.

ArtícUlo qUinto.-Las operaciones de importadón y expor
tación que se pretendan realilAr al amparo de esta concesión,
y ajUl8tándose a sus términos, serán sometidas a la Direcc1ón
Genem1 de Comercio ExteI1or, á los electos qUe a la m1sma
competen.

Artlculo sexto,-La D_n General de Aduanas ádop!ar.\
las madklas q\lO considere opOrtunaa para el delllde eol1trol
de las O\)eráClolle6,

ArtIcUlo Mpblmo,--PlIra _ la 1I<lfDcla da~
- tnnqllJlllil,~ mm "ti bot_tIo, .........


